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Procede el despacho a decidir sobre la concesión del recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, en contra de la 
sentencia proferida por este Juzgado el pasado primero (1) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se aprobó en todas sus partes el 
trabajo de partición presentado, en cumplimiento del fallo de tutela proferido 
por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta el diecisiete (17) de 
agosto del año en curso. 
 
ANTECEDENTES 
 
Para resolver tal situación, debe señalarse inicialmente que de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 509 del C. G. del Proceso, la decisión a través de la 
cual se aprueba el trabajo de partición debe tomarse en el formato de una 
sentencia judicial.   
 
Además de lo anterior, como quiera que los procesos de liquidación de 
sociedad conyugal con de competencia de los Jueces de Familia en primera 
instancia, es evidente que la sentencia dictada en estos procesos es 
susceptible del recurso de apelación. 
 
En atención a lo anterior, seria procedente conceder el referido recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandado, sin embargo, 
en el presente caso confluyen situaciones que conllevan a que el Despacho 
no conceda el referido recurso. 
 
En efecto, como se observa del tramite surtido en este asunto, en audiencia 
realizada el día cuatro (4) de octubre de 2021, se aprobaron los inventarios y 
avalúos.  
 
Esta decisión fue apelada por las partes y por lo tanto se surtió el respectivo 
trámite de la apelación ante la H. Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, Corporación que mediante providencia del dieciséis 
(16) de mayo de 2022 confirmo la decisión de primera instancia, quedando así 
aprobado el inventario de bienes y deudas de la sociedad conyugal. 
 
Definido lo anterior, el Juzgado decretó la partición y a designar partidor para 
que realizara el correspondiente trabajo de partición y adjudicación de bienes. 
El referido auxiliar de la justicia, una vez posesionado del cargo, procedió a 
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elabora y presentar el trabajo de partición el día veinticuatro (24) de mayo de 
2023. 
 
Hecho lo anterior, mediante providencia datada el veintiséis (26) de mayo de 
2023, se corrió traslado a las partes del trabajo de partición, decisión que fue 
notificada en estado el día veintinueve (29) de mayo de 2023. 
 
Como quiera que ninguna de las partes formulo objeciones a la partición 
presentada, el Despacho mediante sentencia de fecha veintidós (22) de junio 
de 2023 procedió a aprobar el trabajo de partición presentado, decisión que 
fue notificada en estados el día veintitrés (23) de junio de 2023.  Esta sentencia 
no fue recurrida por ninguna de las partes. 
 
Posteriormente la señora Karen Dayana Santana Pérez, interpone acción de 
tutela en contra de este Despacho Judicial, al considerar que en el trabajo de 
partición que fue aprobado, se incluyo como partida veintiocho del activo de la 
sociedad conyugal una Camioneta marca Toyota Línea Fortuner, modelo 
2013, color plata metálico, de placas QNA871 y registrada en la oficina de 
registro de la Secretaria de Movilidad y Transito de Ocaña, vehículo que era 
de propiedad de la tutelante y por lo tanto no podía ingresar al activo social. 
 
Esta tutela fue tramitada y resuelta por la H. Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta mediante providencia de fecha 
diecisiete (17) de agosto de 2023, en la cual se resolvió conceder el amparo 
solicitado y se ordeno a este Despacho Judicial lo siguiente: 
 
“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso de Karen Dayana Santana 
Pérez, de conformidad con las explicaciones contenidas en la parte motiva.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena al Juez Primero Promiscuo de Familia de Ocaña 
que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este pronunciamiento, deje sin 
efectos la providencia adiada 22 de Junio de 2023, proferida en el marco del proceso 
liquidatorio de sociedad patrimonial de hecho promovido por Lorgia Diva Pérez en contra de 
Jesús Salvador Pérez Manosalva. En su lugar Tutela 1ª Inst. 2023.000223.00 12 mandará al 
partidor a que confeccione un nuevo trabajo, en el cual se atenderán con estrictez las 
decisiones adoptadas en relación con el inventario y avalúos, así como lo indicado en este 
pronunciamiento. Una vez le sea presentada la nueva partición, deberá pronunciarse al 
respecto dentro de los 10 días siguientes.” 

 
En cumplimiento de lo anterior, este Despacho Judicial, mediante auto fechado 
el dieciocho (18) de agosto de 2023 dispuso dejar sin efecto la providencia de 
fecha veintidós (22) de junio de 2023 (mediante la cual se aprobó el trabajo de 
partición) y en su defecto ordeno al partido realizar nuevamente la partición 
acogiendo lo indicado en el fallo de tutela. 
 
El partidor designado, Dr. JOSE ALBERTO SARMIENTO VARGAS, allegó al 
Juzgado el día veintiocho (28) de agosto de 2023 el nuevo trabajo de partición 
y luego de revisarlo y verificar que el mismo acogía lo indicado en el fallo de 
tutela del diecisiete (17) de agosto de 2023 proferido por la H. Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, el Juzgado en fallo del 
primero (1) de septiembre de 2023 aprobó el referido trabajo de partición y 
ordenó comunicar tal decisión al Juez de Tutela, para demostrar el 
cumplimiento de lo ordenado en dicha sentencia. 
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Posteriormente el apoderado judicial del demandado JESUS SALVADOR 
PEREZ MANOSALVA interpone recurso de apelación contra la decisión 
proferida el primero (1) de septiembre de 2023, con el argumento que el 
Juzgado no había dado traslado a las partes del trabajo de partición, tal como 
lo indica el numeral 1 del artículo 509 del C. G. del Proceso.  También se duele 
porque en el trabajo de partición el partidor adjudicó los bienes de manera 
singularizada y no hizo la adjudicación de bienes en común y proindiviso y 
finalmente porque no esta de acuerdo con el avalúo de los bienes 
inventariados. 
 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Tal como se indicó en precedencia, no obstante que en efecto la decisión que 
aprueba el trabajo de partición presentado en esta clase de procesos es 
susceptible del recurso de apelación, debe indicarse que en el presente asunto 
tal situación no es dable, en razón a los siguientes argumentos: 
 
En primer lugar, debe señalarse que, en el curso de este proceso, mediante 
providencia de fecha 4 de octubre de 2021, se aprobaron los inventarios y 
avalúos de la sociedad conyugal, decisión que fue confirmada por el Superior 
mediante decisión del 16 de mayo de 2022. 
 
Con fundamento en estos inventarios y avalúos, el partidor designado procedió 
a elaborar el correspondiente trabajo de partición, el cual fue puesto en 
conocimiento de las partes para que, si lo tenían a bien, lo objetaran.  Sin 
embargo, las partes guardaron absoluto silencio respecto al mismo. 
 
El Juzgado entonces procedió a aprobar el trabajo de partición, mediante 
sentencia datada el veintidós (22) de junio de 2023, providencia que fue 
notificada a las partes mediante estados del día veintitrés (23) de junio de 
2023. Ninguna de las partes interpuso recurso alguno contra esta decisión. 
 
Finalmente, con ocasión a una acción de tutela instaurada por la señora 
KAREN DAYANA SANTANA PEREZ, quien no fue parte dentro del proceso 
de liquidación de la sociedad conyugal que existió entre los señores LORGIA 
DIVA PEREZ y JESUS SALVADOR PEREZ MANOSALVA, y en cumplimiento 
a una orden dada en un fallo de tutela, este Juzgado ordenó rehacer la 
partición (que no el inventario y avalúo de bienes), para que el partidor 
designado, de manera exclusiva acogiera lo ordenado en dicho fallo de tutela. 
 
Así las cosas, debe tenerse en cuenta que el nuevo trabajo de partición 
realizado en este proceso y que fuera presentado el 28 de agosto de 2023, se 
efectúa de manera excepcional y en cumplimiento de un fallo de tutela que 
resuelve la acción presentada por KAREN DAYANA SANTANA PEREZ, quien 
como se dijo no fue parte dentro del proceso de liquidación de sociedad 
conyugal. 
 
De esta manera, el fallo de tutela referenciado, tan solo genera efecto entre 
las partes, sin que pueda pretender ahora el demandado JESUS SALVADOR 
PEREZ MANOSALVA, aprovecharse de esta acción constitucional para sacar 
provecho propio y de esta manera revivir términos que ya caducaron dentro 
del proceso de liquidación de la sociedad conyugal, para de esta manera ahora 
si entrar a atacar decisiones que ya fueron puestas en conocimiento de las 
partes y que por desidia o descuido de la misma, no fueron usadas 
oportunamente. 
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Todo lo anterior sirve para concluir que en el presente caso no es 
procesalmente viable conceder el recurso de apelación interpuesto contra la 
decisión fechada el pasado primero (1) de septiembre de 2023, mediante la 
cual se aprobó la partición dentro del presente proceso, al haberse tomado 
esta decisión en cumplimiento de un fallo de tutela. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia en Oralidad de 
Ocaña – Norte de Santander,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No conceder el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial del demandado JESUS SALVADOR PEREZ MANOSALVA, contra la 
providencia de fecha primero (1) de septiembre de 2023. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, no se 

accede al mismo por carecer de poder para actuar al abogado petente dentro 

del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO MOYA RAMIREZ 

 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

DR. EDGAR ISAAC VELANDIA ROJAS 

DEMANDADO YURY KARINA CASADIEGOS ANGARITA 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDADA  

EDGAR ISAAC VELANDAIA ROJAS 
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En atención a la solicitud de aclaración hecha por el apoderado del señor 
JULIO CESAR DURAN QUINTERO, se le indica que tal solicitud se hace con 

fundamento en el numeral 6 del artículo 375 del C.G. del P., norma 
aplicable a los procesos de declaración de pertenencia; de tal forma como 

el presente proceso es un proceso de petición de herencia con acción 

reivindicatoria, no es viable aplicar el citado artículo. 
 

Hecha la anterior precisión se dispone a fijar el día miércoles trece (13) 
de diciembre de la presente anualidad a la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 
del C.G. del P. 

   
NOTIFÍQUESE,  

PROCESO ACCION DE PETICION DE HERENCIA CON 

ACCION REIVINDICATORIA 
 DEMANDANTE RAMON DAVID ROPERO PEREZ 

APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDANTE 

DR. EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 

DEMANDADO BLANCA NELLY PEREZ DE ROPERO, CARMEN 
OLIVA PEREZ en representación de MARYI 

SAIDEE ROPERO ACOSTA y JULIO CESAR 
DURAN QUINTERO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022– 00190– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6382e82f4748495f4783ee4c751db02122990f485f3d6d166408596f4c8bfb5c

Documento generado en 02/10/2023 03:10:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Ocaña, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Agréguese el Despacho Comisorio diligenciado por la Inspección de Policía de 

Guamalito al proceso de la referencia, para los fines pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE,  
 

PROCESO DECLARACION Y DISOLUCION DE  

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 DEMANDANTE WILSON ALVAREZ MONTAÑO 

APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

DR.  JUAN CARLOS TORRES RODRIGUEZ 

DEMANDADA LUCY CAÑIZAREZ CAÑIZAREZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 
 Secretaria, 

 

 
 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Revisado el expediente, y para continuar con el trámite procesal, dispone este 
Despacho a fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, se dispone a fijar como fecha de audiencia para el próximo 

lunes once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve 

de la mañana (09:00 a.m.), para realizar audiencia inicial según lo dispuesto 
en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

 
Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional 
de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 

virtual por plataforma LIFESIZE.  
 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 
 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo 
electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a la 

audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el artículo 
2° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  

PROCESO NULIDAD DE REGISTRO CIVIL  

DEMANDANTE  LUISA FERNANDA SANGUINO BAYONA  

APODERADO DEL DTE   DRA. CARLA CRISTINA CARDENAS 

CARVAJALINO 

DEMANDADO LUZ MIRIAM SANGUINO BAYONA  

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00097– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Revisado el expediente, y para continuar con el trámite procesal, dispone este 
Despacho a fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, se dispone a fijar como fecha de audiencia para el próximo 

jueves siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve 

de la mañana (09:00 a.m.), para realizar audiencia inicial según lo dispuesto 
en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

 
Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional 
de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 

virtual por plataforma LIFESIZE.  
 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 
 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo 
electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a la 

audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el artículo 
2° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  

PROCESO NULIDAD DE REGISTRO CIVIL  

DEMANDANTE  YUDITH MARCELA LOZANO ASCANIO  

APODERADO DEL DTE   DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 

CARVAJALINO 

DEMANDADO HECTOR LOZANO GONAZALEZ  

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00144– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA N.S. 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informándole que 

se recibió solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y costas del proceso. ORDENE. 

 
Ocaña, 29 de septiembre. 
 

 
 
 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ  
SECRETARIA 

 
Ocaña, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede y observando el memorial 

allegado por la apoderada de la parte ejecutante, luego de analizar que el 
mismo está ajustado a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

articulo 440 del C. G del P., se dará por terminado el proceso y se 
levantaran las medidas cautelares decretadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Oralidad de Ocaña, Norte de Santander; 
 

 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE ANA MARCELA VERGEL BAYONA en  

representación de su menor hijo JUAN DAVID  
VILLAMIZAR VERGEL 

APODERADO DEL 

 EJECUTANTE 

DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

EJECUTADO DARLY ANDRES VILLAMIZAR SERRANO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023– 00258– 00 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA N.S. 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RESUELVE 

 

VILLAMIZAR VERGEL, en contra de DARLY ANDRES VILLAMIZAR 

SERRANO, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares, que fueron decretadas, 

relacionadas de la siguiente manera: 

 

TERCERO: Ofíciese por secretaria. Cumplido lo anterior archívense las 

presentes diligencias. 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de ejecutivo de alimentos, 
presentado por ANA MARCELA VERGEL BAYONA en representación de su 
menor hijo JUAN DAVID  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Ocaña, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la presente demanda este Despacho encuentra que cumple los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G del P, por lo tanto, se admitirá y 

se le dará el trámite del proceso verbal, según lo previsto en el artículo 368 

del C.G del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Oralidad de Ocaña, Norte de Santander; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Divorcio, instaurada a través de 

apoderado judicial por la señora LUZ CELESTE SERNA RINCON en contra de 

NEIL ALFONSO MANOSALVA SANTIAGO, de acuerdo a las consideraciones 

que anteceden.  

 

SEGUNDO: DARLE el trámite a la presente demanda, de conformidad con el 

Libro Tercero Sección Primera, Título I, del PROCESO VERBAL, Capítulo I Art. 

368 y s.s. del C. G. P. y según lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

TERCERO: EMPLAZAR al demandado del contenido de este proveído de 

conformidad en la forma prevista en el artículo 10 de Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días hábiles, para que de contestación de la misma. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el 

documento que contenga la notificación el correo electrónico de este 

Despacho cual es j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Deberá indicar en la comunicación que sea 

enviada a la parte demandada, el contenido de los que se pretenda 

notifica. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al representante del Ministerio público. 

 

QUINTO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co , que el horario de atención al 

público son los días lunes a viernes de 08:00 am a 12:00m y de 02:00pm a 

6:00pm. Lo que llegue después de las seis de la tarde (06:00pm) se entenderá 

presentado al día siguiente.   

 

PROCESO.   DIVORCIO 

DEMANDANTE.   LUZ CELESTE SERNA RINCON 

APODERADO DE LA DTE DR. DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

DEMANDADO NEIL ALFONSO MANOSALVA SANTIAGO 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2023– 00308– 00    

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás 

partes del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una 

dirección electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 del 

C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º de Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. El no cumplimiento de este deber dará lugar a las 

sanciones de ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 077 DE HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023. 
 Secretaria, 

 

 
 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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